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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

Correspondiente a una Patente de Invención que se solicita 
en España, por Veinte años, a favor de D. Yves Contini, re 
sidente en 56 Avenue de Rochetaillée, 42100 SAINT-ETIENNE 
(LOIRE) FRANCIA, por:

"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LLAVES DE TUBO ACO­
DADAS 0 RECTAS".

Con prioridad de la solicitud francesa de Patente Na 73. 
17428, del 9 de Mayo de 1973.

El presente invento concierne a un procedimiento de 
fabricación de llaves de tubo acodadas ó rectas.

El objeto del invento está relacionado con el sec­
tor técnico de las herramientas manuales, y más especial- 
mente a su procedimiento de fabricación.



Hasta la fecha, las llaves de tubo obtenidas por 
estampado u otros medios análogos se fabrican de una sola 
pieza, lo que exije una pluralidad de operaciones y de me 
canizado, con el consiguiente costo elevado.

Para corresponder a las necesidades imperiosas de 
rapidez y economía en la fabricación de llaves de tubo 
acodadas, resultó que era necesario concebir un procedi­
miento nuevo de fabricación de dichas llaves, objeto del 
invento.

Una de las características de este procedimiento de 
fabricación de las llaves de tubo, reside en el hecho de 
que dichas llaves se fabrican en dos elementos iguales y 
rigurosamente simétricos.

Estos dos elementos iguales tienen una longitud 
correspondiente a la mitad de la deseada para la llave de 
tubo acodada. Después de la obtención por estampado en 
frío ó en caliente, ó por otro medio, de estos elementos, 
basta con unirlos entre si por soldadura eléctrica, por 
puntos, por resistencia ó por fricción del metal para ob­
tener una llave recta. Una vez que se han terminado estas 
operaciones, el exceso de soldadura se elimina por pulido 
en muela ó por otro método de abrasión, conocido. La llave 
de tubo acodada se obtiene por curvado y por todo otro me 
dio ya conocido y utilizado.

Estas características y otras resaltarán de la des­
cripción siguiente:
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Para fijar el objeto del invento, sin toda vez li­
mitarlo en el dibujo anejo:

La Figura 1 muestra una vista de frente de una lla­
ve de tubo acodada ya existente.

La Figura 2 muestra en vista de frente, dos elemen­
tos simétricos objetos del invento para constituir una lia, 
ve recta.

La Figura 3 muestra por medio de una vista de fren­
te, una llave recta después de la unión por medio de solda^ 
dura de los dos elementos simétricos.

La Figura 4 es una vista similar a la figura 3 des­
pués del rectificado de la soldadura para eliminar sus r¿ 
babas.

La Figura 5 es una vista en planta de la llave rec­
ta correspondiente a la Figura 3.

La Figura 6 muestra por vista de frente, una llave 
de tubo acodada según el procedimiento del invento y des­
pués de la operación de curvado.

Según este procedimiento de fabricación, las lla­
ves de tubo, llamadas "acodadas" están formadas por el en­
samblaje de dos elementos simétricos ( 1 y 2 ) (Figura 2). 
Estos elementos (1 y 2 ) obtenidos por todo medio conocido, 
tales como estampado en frió, estampado en caliente, etc., 
presentan cada uno, un tubo hueco de doce lados ó hexago­
nal (1*̂ - 2-L) según se muestra en las figuras de los dibu­
jos, y un cuerpo de sección circular de preferencia (1^-2 )̂
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la longitud (l) de estos elementos (l y 2) es igual a la 
mitad de la longitud (L) obtenida por el ensamblaje de di­
chos elementos.

En la Figura 3 se ve que el ensamblaje de los ele­
mentos simétricos (1 y 2 ) por soldadura eléctrica ó por 
puntos, por resistencia, por fricción del metal ó por to­
do otro medio conocido (3), forma una llave recta. El ex­
ceso de soldadura (3*̂ ) se elimina por pulido en muela ó 
por medio de todo otro método análogo. Asi realizada, la 
llave recta (Figura 4) se acoda para obtener una llave de 
tubo acodada según se muestra en la Figura 6. Este curvado 
se hace a las dimensiones deseadas y establecidas según 
las normas dimensionales.

Queda evidente que este ejemplo, no es limitativo 
y que este procedimiento de fabricación puede aplicarse a 
toda clase de llaves de apriete, y más especialmente a las 
llaves de apriete que tengan un cuerpo de sección redonda. 
Según este procedimiento de fabricación, dichas llaves de 
apriete pueden tener todas las dimensiones asi como impre­
sión variable.

El invento no queda limitado únicamente al de sus 
modos de aplicación, ni tampoco a los de los modos de rea­
lización de sus diversas partes que se hayan especialmente 
indicado; por el contrario abarca todas las variantes.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del objeto



de la presente solicitud, se declara de propia y nueva in­
vención lo contenido en las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

1 3.- Procedimiento de fabricación de llaves de tu­
bo acodadas ó rectas, caracterizado por el hecho de que se 
realizan en dos elementos iguales y simétrioos, ensambla­
dos a tope por soldadura y después curvados.

2a.- Procedimiento de fabricación según la reivin­
dicación 1, caracterizado por el hecho de que los elemen­
tos ensamblados se rectifican a la altura de la soldadura 
de unión para eliminar sus rebabas.

33.- Procedimiento de fabricación de las llaves acô  
dadas y rectas, según las reivindicaciones 1 y 2, caracte­
rizado por el hecho de que la longitud de cada elemento 
corresponde a la mitad de la longitud deseada para la lla­
ve de tubo acodada ó recta.

4a.- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LLAVES DE TUBO 
ACODADAS 0 RECTAS.

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de 
la presente Memoria y se reivindica en su Nota.

Esta Memoria consta de cinco hojas foliadas y meca­
nografiadas a dos espacios por una sola de sus caras.

Madrid, 8 de Mayo de 197^
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